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GOBIERNO DEL ESTADO




GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No.  32065001-030-05
“CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA 2006 PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”  ______________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-030-06, para la “Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida 2006 para Empleados de Gobierno del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 04 de septiembre del 2006, de conformidad con el punto 6.1 de las bases de licitación, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, José Maria Valdez Morales, según se acredita con copia del Oficio de Designación de Suplencia número 09070 de Fecha 11 de Agosto del 2005, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.030, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Compras BC) el día 29 de Agosto del 2006, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 6 (seis) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación dándose lectura a cada una de ellas;   

Una vez atendida y dando lectura a las notas aclaratorias, se dio lectura únicamente a cada una de las preguntas que presentaron los  licitantes como a todas las preguntas  recibidas en tiempo y forma, se abrió espacio para que los licitantes presentes formularan sus preguntas sobre las presentes bases, con las que se integro el anexo que acompaña a la presente, quedando pendiente su  respuesta para una segunda junta de aclaraciones. 
En base a lo anterior se cita a los presentes a una segunda junta de aclaraciones a celebrarse a las 13:00 horas del día 05 de Septiembre del 2006, en esta misma sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de  Oficialia Mayor de Gobierno.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FCO. GARCIA RIVERA

JEFE DEL DEPTO. DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
EN REPRESENTACION DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”
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LAURA LUCIA LARA MORENO
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	“OFICIALIA MAYOR”

BLANCA LOPEZ LUNA
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL NO. 32065001-030-06
JUNTA DE ACLARACIONES
ANEXO
NOTAS ACLARATORIAS Y RESPUESTA A CUESTIONARIOS DE ACUERDO AL PUNTO 6.1 DE LAS BASES DE LA  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-030-06 RESPECTO A LA “CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA 2006 PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.
· NOTA ACLARATORIA NO. 1
DICE:

4.2.  NÚMERO DE PARTICIPANTES: 6331

DEBE DECIR:

4.2.  NÚMERO DE PARTICIPANTES: 6271
· NOTA ACLARATORIA NO. 2
DICE:
1.4 FORMA DE PAGO:
UNA VEZ FORMALIZADA LA ASIGNACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, EL PAGO SE REALIZARÁ CADA 30 DÍAS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Ó RECIBO MENSUAL.
DEBE DECIR:
1.4 FORMA DE PAGO:
UNA VEZ FORMALIZADA LA ASIGNACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN,  EL LICITANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR MENSUALMENTE LOS RECIBOS DE POLIZA.  EL PAGO SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE DICHO DOCUMENTO.
LA CONVOCANTE PROPORCIONARA AL LICITANTE GANADOR EL MONTO DEL RECIBO DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE PARTICIPANTES QUE CONTIENE CADA UNO DE LOS 8 (OCHO) ORGANISMOS, ESTE MONTO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. 
· RESPUESTA A CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. DE C.V.
1. SINIESTRALIDAD ULTIMOS 3 AÑOS, INDICANDO

NO. DE FALLECIDOS POR AÑO  Y COBERTURAS AFECTADAS EDAD DE LOS FALLECIDOS.
R=
ZURICH MEXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS , S.A.
1.- SE SOLICITA A LA CONVOCANTE PROPORCIONAR EL DETALLE DE SINIESTRALIDAD DE LAS ÚLTIMAS CINCO VIGENCIAS COMPLETAS, INDICANDO EL NÚMERO DE CASOS POR CATEGORÍA, MONTO DE LOS  SINIESTROS RECLAMADOS (PAGADOS Y PENDIENTES), LA COBERTURA AFECTADA O LA CAUSA DEL SINIESTRO.
2.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN APLICARÁN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ASEGURADORA ADJUDICADA, EN EL ENTENDIDO QUE LAS CONDICIONES PARTICULARES SOLICITADAS TENDRÁN PRELACIÓN SOBRE LAS GENERALES EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES.

3.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS CONDICIONES SOLICITADAS SON LAS MISMAS CON LAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ASEGURADOS.

SEGUROS INBURSA, S.A.

FAVOR DE PROPORCIONAR SINIESTRALIDAD DE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS DONDE DEBERÁ DE INCLUIRSE COBERTURA Y LA SUMA ASEGURADA PAGADA.

FAVOR DE PROPORCIONAR EL LISTADO DE LOS PARTICIPANTES EN UN ARCHIVO EN EXCEL QUE CONTENGA EDAD O RFC, SUELDO, SEXO, NOMBRE., OCUPACIÓN Y SI SON ACTIVOS, JUBILADOS O PENSIONADOS

FAVOR DE ACLARARNOS QUE SI LOS JUBILADOS O PENSIONADOS NO SE LES INCLUIRÁ EL BENEFICIO ADICIONAL.

FAVOR DE INDICARNOS EL DIVIDENDO QUE SE DEBERÁ DE OTORGAR

¿EL DIVIDENDO SERÁ ANUAL? EN CASO DE SER LA RESPUESTA NEGATIVA SUGERIMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA SE ANEXA LA SIGUIENTE NOTA:

“CON DEVOLUCIÓN INMEDIATA DE DIVIDENDOS, EN CASO DE PRESENTARSE UNA SITUACIÓN DEFICITARIA POR SINIESTRALIDAD” 

FAVOR DE EXPRESARSE AL RESPECTO.

FAVOR DE INDICARNOS SI EL DIVIDENDO DE VIDA SERÁ CALCULADO CONSIDERANDO LA PRIMA  Y LOS SINIESTROS EN FORMA CONJUNTA, O SI LOS DIVIDENDOS SE CALCULARÁN EN FORMA INDEPENDIENTE PARA CADA DEPENDENCIA.

FAVOR DE INDICARNOS EL TECHO PRESUPUESTAL.

LOS COSTOS SE ENTREGARÁN EN UN TOTAL O SERÁN POR DEPENDENCIA FAVOR DE EXPRESARSE AL RESPECTO.

SE PODRÁ SOLICITAR EXÁMENES MÉDICOS PARA LOS MAYORES DE 70 AÑOS PARA SU ACEPTACIÓN FAVOR DE EXPRESARSE AL RESPECTO

FAVOR DE INDICARNOS QUIEN PAGARA LA PRIMA DEL SEGURO.

ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A.
1. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA EL CASO DE LOS PAPELES CONSTITUTIVOS, FINANCIEROS Y LEGALES, INCLUYENDO LAS IDENTIFICACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O ESPECIAL, SE ACEPTARÁ ORIGINAL Y/O COPIA CERTIFICADA.

2. ENTENDEMOS QUE PARA CUMPLIR CON LA PROPUESTA TÉCNICA ¿SE PUEDE ANEXAR EN HOJAS MEMBRETADAS Y DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN FORMATO LIBRE LO SOLICITADO EN LOS ANEXOS TÉCNICOS, ASÍ COMO LO ACORDADO EN ESTA JUNTA DE ACLARACIONES, Y LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN Y NO ADHESIÓN?
3. FAVOR DE CONFIRMAR QUE DEBEMOS ANEXAR LAS CONDICIONES GENERALES DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA LO NO CONTEMPLADO EN EL ANEXO TÉCNICO EN EL ENTENDIDO DE QUE LO SOLICITADO EN DICHO ANEXO PREVALECERÁ SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ASEGURADORA EN CUANTO SE CONTRADIGAN O CONTRAPONGAN.

4. EN CASO AFIRMATIVO ¿SE DEBEN FIRMAR LAS CONDICIONES GENERALES, O SÓLO EN LA PRIMER Y ÚLTIMA HOJA YA QUE ES INFORMACIÓN PRE-IMPRESA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (C.N.S.F.)?

5. NOS PERMITIMOS HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DÍA 14 DE MAYO DEL 2004, SALIÓ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES  DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 140 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

LA DISPOSICIÓN CUARTA DE ESTA RESOLUCIÓN OBLIGATORIA, A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2004, ESTABLECE QUE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS, DEBERÁN TENER INTEGRADO UN EXPEDIENTE DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE, PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, QUE CONTENGA CUANDO MENOS PARA EL SECTOR PUBLICO LOS SIGUIENTES DATOS QUE AGRADECEREMOS NOS PROPORCIONEN.

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: ______________________________________________________

ACTIVIDAD U OBJETO SOCIAL: __________________________________________________________

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: _________________________________________________
DOMICILIO:(CALLE, NUMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, CIUDAD O POBLACIÓN Y ENTIDAD FEDERATIVA)_________________________________________________________​​​​______
TELÉFONO:_______________________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________________________________________
NOMBRE DEL ADMINISTRADOR, DIRECTOR GENERAL O APODERADO LEGAL, QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A LA PERSONA MORAL PARA EFECTOS DE CELEBRAR LA OPERACIÓN DE QUE SE TRATE:________________________
ASIMISMO LES SOLICITAMOS PROPORCIONARNOS COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO DE PODER DE QUIEN FIRMA, O BIEN CONSTANCIA DEL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A ESA CONVOCANTE Y SU IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA QUE PREVIO COTEJO DE LA COPIA FOTOSTÁTICA CON SUS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS, SE LES DEVUELVA.
ES DE SEÑALARSE QUE LA DISPOSICIÓN QUINTA DE LAS CITADAS DISPOSICIONES, ESTABLECE QUE LAS ASEGURADORAS SOLO PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO HASTA QUE SUS CLIENTES HAYAN CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE CON LOS REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN SOLICITADOS

PREGUNTAS TECNICAS

1. PUNTO 1.5 FORMA DE PAGO; FAVOR DE CONFIRMAR QUE DERIVADO DE LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA OBJETO DE ESTA LICITACIÓN LOS DÍAS PARA LA PROGRAMACIÓN DE PAGO SERÁN DÍAS HÁBILES.

2. PUNTO 1.5 FORMA DE PAGO; SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SE NOS PERMITA INCLUIR DENTRO DE NUESTRA PROPUESTA ECONÓMICA LOS DENOMINADOS “DERECHOS DE PÓLIZA” Y LOS “RECARGOS POR PAGO FRACCIONADO” YA QUE LA FORMA DE PAGO ES MENSUAL.

3. SECCIÓN II. REQUISITOS DE LA LICITACIÓN, PUNTO 2, LICITANTES QUE PUEDEN PRESENTAR PROPOSICIONES. EN RELACIÓN AL NUMERAL EN REFERENCIA, SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PODRÁN PARTICIPAR LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS POR MEDIO DE UN AGENTE DE SEGUROS AUTORIZADO Y/O LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE MANERA DIRECTA (SIN LA INTERMEDIACIÓN DE UN AGENTE) Y DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA ADQUISICIÓN  DE PÓLIZA DE SEGURO DE GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
4. PUNTO 4. DE LOS SERVICIOS A LICITAR, INCISO 4.2; INDICA QUE LAS PROPUESTAS DEBERÁN INCLUIR DIVIDENDOS AL 90%. ¿QUIERE ESTO DECIR QUE LA EXPRESIÓN DE LA FÓRMULA DE DIVIDENDOS SE DEBE PRESENTAR TANTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA COMO EN LA ECONÓMICA?

5. PUNTO 4. DE LOS SERVICIOS A LICITAR, INCISO 4.2; FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA REPARTICIÓN DE DIVIDENDOS SERÁN PAGADEROS AL FINAL DE LA VIGENCIA?

6. PUNTO 4, DE LOS SERVICIOS A LICITAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ALTAS Y BAJAS DE PARTICIPANTES, EN CASO DE SINIESTRO, CON QUE DOCUMENTO SE COMPROBARA QUE EL FALLECIDO LABORABA PARA LA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE HACE MENCIÓN A ESTE?

7. PUNTO 4, DE LOS SERVICIOS A LICITAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, LA COBERTURA POR FALLECIMIENTO SE CONSIDERA PARA TODO EL PERSONAL SIN LÍMITE DE EDAD, SIN EMBARGO SOLICITAMOS QUE PARA EL BENEFICIO DE MUERTE ACCIDENTAL, INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS Y TRIPLE INDEMNIZACIÓN,  SE PUEDA ESTABLECER EL LÍMITE DE EDAD QUE ESTA ASEGURADORA TIENE COMO POLÍTICA, LA CUAL ES OTORGARLO HASTA LA EDAD DE 69 AÑOS, CANCELANDOSE A LOS 70 AÑOS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

8. PUNTO 4, DE LOS SERVICIOS A LICITAR, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, FAVOR DE ACEPTAR QUE PARA EL PAGO DEL BENEFICIO DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS, SE OTORGARA DE ACUERDO A LA ESCALA A, MISMA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

AMBAS MANOS, AMBOS PIES, O LA VISTA DE AMBOS OJOS
100%

UNA MANO Y UN PIE






100%

UNA MANO O UN PIE Y LA VISTA DE UN OJO


100%

UNA MANO O UN PIE






  50%

LA VISTA DE UN OJO






  30%

EL PULGAR E INDICE DE CUALQUIER MANO


  25%

SE ENTIENDE QUE LA PÉRDIDA DEL PULGAR DE CUALQUIER MANO ES PARTIR DEL SEGUNDO FALANGE E ÍNDICE DE CUALQUIER MANO A PARTIR DEL TERCER FALANGE.
9. FAVOR DE PROPORCIONARNOS EL DETALLE DE LA SINIESTRALIDAD DE LAS ULTIMAS TRES VIGENCIAS HACIENDO MENCIÓN AL MONTO Y COBERTURAS AFECTADAS?

10. FAVOR DE PROPORCIONARNOS EL DETALLE DE LAS PRIMAS PAGADAS DE LAS ULTIMAS TRES VIGENCIAS O AL MENOS LA ULTIMA?

11. PUNTO 9, APARTADO 9.1 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN, INCISO C; FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO NO SERÁ DE CARÁCTER OBLIGATORIO LA PRESENTACIÓN DE LA CÉDULA DE REGISTRO VIGENTE ANTE LA CNSF DEL AGENTE AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y PARA CUMPLIR BASTARA CON PRESENTAR ORIGINAL  Y COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN ANTE LA SHCP ASÍ COMO DE LA CERTIFICACIÓN ANTE LA CNSF, DE MI REPRESENTADA.

12. PUNTO 9, APARTADO 9.1 DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN, INCISO D; FAVOR DE INDICAR QUE SE PODRÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE HAGA MENCIÓN DE  LAS INSTALACIONES Y PERSONAL EN LA PLAZA PARA LA ATENCIÓN ADECUADA DE LA PÓLIZA DE SEGUROS RESPECTIVA?

13. PUNTO 16.3, INCISO A, SOLICITAMOS QUE PARA DAR UNA MAYOR FLUIDEZ A LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, LA DOCUMENTACIÓN  SOLICITADA PODRÁ SER PRESENTADA EN UNA SOLA CARPETA UTILIZANDO SEPARADORES PARA DIVIDIR LOS DISTINTOS ESCRITOS Y NO EN 9 FOLDERS COMO SE SOLICITA EN BASES, YA QUE LA MANERA EN QUE SE PRESENTEN LAS PROPUESTAS NO AFECTA SU SOLVENCIA.

14. ¿A NOMBRE DE QUIÉN DEBERÁN IR DIRIGIDOS LOS ESCRITOS DE LAS OFERTAS?

15. FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL NO DETALLAR LOS CONCEPTOS “CANTIDAD, MARCA, GARANTÍA, CATALÓGO” INDICADOS EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, NO SERÁN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

16. EN COMPLEMENTO A LA PREGUNTA ANTERIOR SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE A LA CONVOCANTE, ACLARAR A QUÉ SE REFIERE ESPECIFICAMENTE CON CADA UNO DE LOS CITADOS CONCEPTOS (CANTIDAD, MARCA, GARANTÍA, CATALÓGO), TODA VEZ QUE ALGUNOS DE ESTOS NO RESULTAN APLICABLES PARA EL SERVICIO SOLICITADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

17. MUCHO APRECIAREMOS CONFIRMEN QUE NO ES NECESARIO PRESENTAR LOS COSTOS DEL SEGURO DE VIDA POR PERSONA, YA QUE ESTOS SOLO LOS PRESENTARA LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA. 

18. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LA OCUPACIÓN DE LOS ASEGURADOS ES ADMINISTRATIVA?

19. FAVOR DE CONFIRMAR CONCEPTO DEL I.V.A. YA QUE ESTE SEGURO ESTÁ EXENTO DE DICHO IMPUESTO.

20. FAVOR DE PROPORCIONARNOS EN MEDIO MAGNÉTICO ARCHIVO, CON LA BASE DE ASEGURADOS POR NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO Y ESPECIFICANDO QUIEN PERTENECE AL PERSONAL DE CONFIANZA, JUBILADOS, PENSIONADOS Y BASE?

AIG MÉXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V.

1. FAVOR DE PEDIR A SU (S) COMPAÑÍA (S) DE SEGURO (S) ANTERIORES Y ACTUAL, LA SINIESTRALIDAD DE LA PÓLIZA EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. EL NO PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN PUEDE SER INTERPRETADO COMO FAVORITISMO PARA CON COMPAÑÍAS QUE SI TENGAN DICHA INFORMACIÓN POR HABERLOS ASEGURADO, LO QUE REPRESENTARÍA POSEER INFORMACIÓN PRIVILEGIADA, AFECTANDO LA PRIMA Y EL CURSO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.  SE SOLICITA LA SINIESTRALIDAD CONTENGA LO SIGUIENTE:

· SINIESTRO, PUEDE SER UN NÚMERO Ó EL NOMBRE DEL ASEGURADO.


R = ENTRE 20 Y 25 SINIESTROS
· MONTO PAGADO 


R = ENTRE 1’850.000.00 Y 2’600,000.00 
· COBERTURAS DEL MONTO PAGADO.


R = SOLO 1 Ó 2 POR ACCIDENTE
2. FAVOR DE INDICAR SI LA COBERTURA DENOMINADA “DOBLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL” APLICA PARA LOS SIGUIENTES GRUPOS:

· JUBILADOS.

· MAYORES DE 64 AÑOS DE EDAD.


R = ES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES
3. FAVOR DE INDICAR SI LA COBERTURA DENOMINADA “INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS” APLICA PARA LOS SIGUIENTES GRUPOS:

· JUBILADOS.

· MAYORES DE 64 AÑOS DE EDAD.


R = ES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES
4. FAVOR DE INDICAR SI LA TABLA QUE SE USARÁ DE BASE PARA LA COBERTURA DENOMINADA “INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS”.


R  = AFIRMATIVO
5. FAVOR DE INDICAR SI LA COBERTURA DENOMINADA “TRIPLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE COLECTIVA” APLICA PARA LOS SIGUIENTES GRUPOS:

· JUBILADOS.

· MAYORES DE 64 AÑOS DE EDAD.

R = ES PARA TODOS LOS PARTICIPANTES
MET LIFE, S.A.
1. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONSIDERAR QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DICTADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE MAYO DEL 2004, LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEMOS INTEGRAR UN EXPEDIENTE DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE, PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, QUE CONTENGA DETERMINADA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN MÍNIMA; INCLUSO LA DISPOSICIÓN QUINTA SEÑALA QUE SÓLO SE PODRÁN SUSCRIBIR CONTRATOS DE CUALQUIER TIPO, HASTA QUE LOS CLIENTES HAYAN CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS DE IDENTIFICACIÓN. EN CONSECUENCIA, AGRADECEREMOS CONFIRMAR QUE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA , SERÁ ENTREGADA AL LICITANTE GANADOR EN EL ACTO DE FALLO, TODA VEZ QUE LA ENTREGA TARDÍA DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA CUMPLIR CON ESTA DISPOSICIÓN, REPERCUTIRÁ A SU VEZ EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE, TALES COMO LA FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LAS PÓLIZAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN ANTES ALUDIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
2. AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL NÚMERO DE PARTICIPANTES A CONSIDERARSE PARA LA ELABORACIÓN DE LA COTIZACIÓN ES DE 6,203 Y NO DE 6,331 YA QUE LA SUMA DE LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA EN EL CUADRO “CANTIDAD REQUERIDA”; PÁGINA 5 DE 20 DE LAS BASES, NO CORRESPONDE AL TOTAL QUE AHÍ SE MENCIONA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
3. CON EL OBJETO DE REALIZAR UNA MEJOR EVALUACIÓN DEL RIESGO Y PRESENTAR UN MEJOR COSTO. AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS SEA PROPORCIONADO EL LISTADO CON EDADES CORRESPONDIENTE A PENSIONADOS Y JUBILADOS QUE CONTIENE LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
4. EN CASO DE NO SER POSIBLE LO ANTERIOR, FAVOR DE PROPORCIONAR UN NÚMERO APROXIMADO.
5. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE EL NOMBRE EXACTO DEL CONTRATANTE QUE DEBERÁ APARECER EN LA PÓLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
6. LA EMPRESA QUE REPRESENTO TIENE AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS DENOMINAR AL “SEGURO DE GRUPO VIDA” COMO “SEGURO COLECTIVO DE VIDA”, OTORGANDO LAS MISMAS CONDICIONES SOLICITADAS ¿PODEMOS UTILIZAR ESTA DENOMINACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS?. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
7. CON REFERENCIA AL “ANEXO 6 CATÁLOGO DE CONCEPTOS” DE LAS BASES, ENTENDEMOS QUE EN LA PRIMER COLUMNA DENOMINADA “NO.” DEBEMOS PONER EL NÚMERO 1, EN LA COLUMNA DOS DENOMINADA “CONCEPTO” DEBEMOS PONER: PÓLIZA DE SEGURO GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE AL “PRECIO UNITARIO” CORRESPONDE AL TOTAL DE LA PRIMA DEL SEGURO, EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE A “CANTIDAD” DEBEMOS PONER EL NÚMERO DE ASEGURADOS, EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE AL “UNIDAD” DEBEMOS PONER PÓLIZA Y EN LA COLUMNA DE “PRECIO UNITARIO” DEBEMOS PONER LA PRIMA DEL SEGURO SIN IVA. FAVOR DE RATIFICAR LO ANTERIOR, EN CASO CONTRARIO, DETALLAR QUE COMO SE DEBEN LLENAR ESTOS CONCEPTOS.
8. SUGERIMOS ELIMINAR LA COLUMNA DE IMPORTE DEL ANEXO 6, ASÍ COMO EL PORCENTAJE QUE SE TRASLADARA DE IVA, YA QUE EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA IVA, EN CASO DE NO ACEPTAR FAVOR DE ESPECIFICAR QUE DEBEMOS ANOTAR EN DICHA COLUMNA.
9. CON REFERENCIA AL “ANEXO 6 CATÁLOGO DE CONCEPTOS” DE LAS BASES, AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ELIMINAR LA LEYENDA “INCLUYENDO FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, SEGUROS Y TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS PARA PONER LOS BIENES EN LOS ALMACENES DE DESTINO SEGÚN CORRESPONDA”, YA QUE NO APLICA AL SEGURO DE VIDA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
10. CON RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”; EN ESPECIFICO AL CONCEPTO DE ALTAS Y BAJAS DE PARTICIPANTES; PÁGINA 6 DE 20 DE LAS BASES. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE: 
A) EL REPORTE DE ALTAS Y BAJAS DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA SE HARÁ AL FINAL DEL AÑO PÓLIZA.
B) EL AJUSTE DEL IMPORTE MENSUAL DE LA PRIMA (CORRESPONDIENTE A LAS ALTAS Y BAJAS) A PAGAR SE EFECTUARÁ AL FINAL DEL AÑO PÓLIZA.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
11. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA “DOBLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL”, ENTENDEMOS QUE: “SI DENTRO DE LA VIGENCIA DEL BENEFICIO ADICIONAL DE MUERTE ACCIDENTAL, SE PRODUCE EN UN ACCIDENTE O A CONSECUENCIA DE ÉL, EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, “LA ASEGURADORA” PAGARÁ CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA Y POR UNA SOLA VEZ, UNA CANTIDAD ADICIONAL POR IGUAL IMPORTE AL DE LA SUMA ASEGURADA PACTADA PARA EL CASO DE MUERTE DEL ASEGURADO”. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
12. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA “TRIPLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE COLECTIVA”, ENTENDEMOS QUE: “SE CONVIENE PARA EFECTOS DEL BENEFICIO ADICIONAL DE MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA, QUE “LA ASEGURADORA” PAGARÁ POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA, DE ACUERDO A LO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y POR UNA SOLA VEZ, OTRO TANTO IGUAL AL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA CONTRATADA PARA EL EVENTO DE MUERTE DEL ASEGURADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
13. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES, ESPECÍFICAMENTE A LA COBERTURA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDAS ORGÁNICAS, FAVOR DE INDICAR SI CUMPLIMOS OTORGANDO EL BENEFICIO CON LOS SIGUIENTES PORCENTAJES DE INDEMNIZACIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
	POR LA PÉRDIDA DE:
	PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE LA SUMA ASEGURADA

	
	ESCALA “A”

	POR LA PÉRDIDA DE AMBAS MANOS, DE AMBOS PIES O LA VISTA DE AMBOS OJOS
	100%

	POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO O DE UN PIE CONJUNTAMENTE CON LA VISTA DE UN OJO
	100%

	POR LA PÉRDIDA DE UNA MANO Y DE UN PIE
	100%

	UNA MANO O UN PIE
	50%

	LA VISTA DE UN OJO
	30%

	EL PULGAR DE CUALQUIER MANO
	15%

	EL ÍNDICE DE CUALQUIER MANO
	10%


14. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE A LOS BENEFICIOS ADICIONALES NUMERAL “4.- LOS SUICIDIOS Y HOMICIDIOS SE CONSIDERAN EN COBERTURA NORMAL”, DEBEMOS ENTENDER QUE ÚNICAMENTE APLICA PARA LA COBERTURA BÁSICA (FALLECIMIENTO). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
15. EN RELACIÓN A LAS “ESPECIFICACIONES TECNICAS” EN LO CORRESPONDIENTE AL PROMEDIO ESTIMADO DE SINIESTRALIDAD DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS INFORME:
A) INICIO Y FIN DE VIGENCIA, DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR DE SU PÓLIZA DE VIDA.
B) DE LOS 40 SINIESTROS. EL NÚMERO Y MONTO DE SINIESTROS OCURRIDOS EN VIGENCIAS ANTERIORES PAGADOS EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
16. CON RELACIÓN AL “ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA”. AMABLEMENTE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ELIMINAR LOS CONCEPTOS DE: MARCA, GARANTÍA Y CATÁLOGO DEL CITADO FORMATO TODA VEZ QUE NO RESULTAN APLICABLES AL SERVICIO QUE SE LICITA. DE NO SER POSIBLE ACCEDER A NUESTRA PETICIÓN SOLICITAMOS SE NOS DETALLE CON QUE INFORMACIÓN DEBERÁN SER REQUISITADOS DICHAS CELDAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
17. FAVOR DE CONFIRMAR LA COLECTIVIDAD ASEGURABLE, YA QUE EN LA PAGINA 5 MENCIONAN AL PERSONAL DE BASE, JUBILADOS, PENSIONADOS Y DE CONFIANZA, Y EN LA PAGINA 6 “COLECTIVIDAD ASEGURABLE” MENCIONAN AL PERSONAL SINDICALIZADO, PENSIONADO Y JUBILADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
18. CON RELACIÓN AL “ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA”, ENTENDEMOS QUE EN LA PRIMERA COLUMNA DENOMINADA “PARTIDA” DEBEMOS PONER EL NÚMERO 1, EN LA COLUMNA DOS DENOMINADA “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS” DEBEMOS PONER LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PÓLIZA, EN LA COLUMNA TRES “CANTIDAD” DEBEMOS PONER EL NÚMERO DE PARTICIPANTES A CUBRIR POR EL SEGURO INICIALMENTE. ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN.
19. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN ESTA LICITACIÓN PODRÁN PARTICIPAR VARIAS EMPRESAS ASEGURADORAS Y QUE A PREGUNTAS SIMILARES, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES PUDIERA DARSE RESPUESTAS QUE SE CONTRAPONGAN, MI REPRESENTADA SOLICITA AMABLEMENTE NOS INDIQUE QUE RESPUESTA PREVALECERÁ SOBRE LA OTRA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
20. FAVOR DE INDICAR QUE PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y SUS ANEXOS, OPERARÁN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES DE SEGUROS OFRECIDOS POR ESTA ASEGURADORA, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGAN A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
20. NUMERAL 1.5 NEGOCIACION DE CONDICIONES.- NO OBSTANTE QUE EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ESTABLECE QUE “…NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS”, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE SE SIRVA RECONOCER QUE NO SE CONSIDERARÁN EN TAL SUPUESTO LAS OBSERVACIONES Y/O MODIFICACIONES QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (S.H.C.P.), A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (C.N.S.F.), EN EL EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, TODA VEZ QUE ESTA ASEGURADORA DEBERÁ SOMETER PARA SU REVISIÓN Y REGISTRO DEL CITADO ORGANISMO, EL PRODUCTO DERIVADO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO CON APOYO A LO DISPUESTO EN LA CIRCULAR S-8.1, EMITIDA EL 4 DE FEBRERO DE 2004 POR LA CITADA COMISIÓN. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
21. NUMERAL 1.6 NORMATIVIDAD APLICABLE.- YA QUE NO APLICAN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN LA MATERIA DE SEGUROS, ENTENDEMOS QUE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA DE SEGUROS SERÁN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES Y NORMATIVIDAD QUE EN MATERIA DE CONTRATO DE SEGURO HA EMITIDO Y EN SU OPORTUNIDAD EMITA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
22. ANEXO 7.- SE ENTIENDE QUE LO REFERENTE EN DICHO DOCUMENTO RESPECTO A LAS CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO SE REFIERE A LO REGULADO EN LA PÓLIZA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
23. NUMERAL 4.2., PAGINA 7 DE 20- SE ENTIENDE QUE EL LICITANTE DEBERÁ DE PRESENTAR PROPUESTA QUE INCLUYA A TODOS LOS ASEGURADOS (EN VEZ DE BENEFICIARIOS) PARA SU CORRESPONDIENTE EVALUACIÓN Y EMISIÓN DE FALLO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
24. ANEXO 7.- TODA VEZ QUE EN EL NUMERAL 31, INCISO 31.1 DE LAS BASES SE SEÑALA QUE NO SE SUSCRIBIRÁ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ELIMINAR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ANEXO 7. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
25. EN REFERENCIA A LA SECCIÓN 2, REQUISITOS DE LA LICITACIÓN, PUNTO 2, LICITANTES QUE PUEDEN PRESENTAR PROPOSICIONES EN RELACIÓN AL NUMERAL EN REFERENCIA, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE PODRÁN PARTICIPAR LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS POR MEDIO DE UN AGENTE DE SEGUROS AUTORIZADO Y/O LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE MANERA DIRECTA (SIN INTERMEDIACIÓN DE UN AGENTE) Y DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA ADQUISICIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE GRUPO VIDA PARA EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
26. EN CASO DE QUE SU RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR FUERA POSITIVA AGRADECEREMOS MODIFICAR EN INCISO C, CONTENIDO EN EL NUMERAL 9, DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN A QUEDAR CÉDULA DEL REGISTRO VIGENTE DE LA C.N.S.F. DEL AGENTE AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DONDE LO AUTORICE COMO AGENTE DE SEGUROS O EN EL CASO DE PARTICIPACIÓN SIN INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL LICITANTE DEBIERA PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA C.N.S.F. PARA OPERAR EN EL RAMO DE SEGUROS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.
27. ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN QUE EL CURRICULUM QUE SE INTEGRARA SERÁ EL DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE ACUERDO AL NUMERAL 9, SUB NUMERAL 9.1, INCISO C, DE LA PAGINA 9 Y NO EL SOLICITADO EN LA PAGINA 12, NUMERAL 16.3, INCISO A, TIPO DE DOCUMENTACIÓN 9.1, INCISO D.
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